
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-13913123-GDEBA-DGIIOMA. Prótesis

          VISTO el Expediente Nº EX-2018-13913123-GDEBA-DGIIOMA, mediante el cual se gestiona un
incremento de los valores de los insumos e implantes protésicos, la Ley Nº 6982, su Decreto Reglamentario
Nº 7881/84, la Resolución Nº 2311/16, la Resolución Nº 3696/17, y

CONSIDERANDO:

Que tratan las presentes actuaciones sobre la solicitud de incremento de los valores de los insumos e
implantes protésicos incluidos en el Nomenclador de Prótesis Importadas IOMA y en el Nomenclador de
Implantes Nacionales, formulada por los representantes de las firmas proveedoras de este Instituto, obrante
en páginas 1 a 2, 20 y 21 del IF-2018-13909298-GDEBA-DGIIOMA (orden 2);

Que la Dirección de Auditoría y Fiscalización Médica de Establecimientos Asistenciales, en página 55 del
IF-2018-13909298-GDEBA-DGIIOMA (orden 2), manifiesta que lo solicitado por las Empresas
Proveedoras de este Instituto corresponde a una actualización de los valores de los insumos e implantes
protésicos vigentes por Resolución Nº 2311/16 que luce entre las páginas 23 y 35 del citado IF,
propiciando, en consecuencia, un aumento lineal del 25%, a partir del 1º de agosto de 2018, para el
Nomenclador de Prótesis Importadas IOMA y el Nomenclador de Implantes Nacionales, conforme se
detalla entre las páginas 36 y 54 del mismo IF, manteniéndose sin incremento el Nomenclador de Implantes
MERCOSUR;

Que asimismo, la mencionada Dirección propone ampliar a 5 años más, la edad para la autorización de los
códigos CI 3, CI 4, RI 1 y RI 2, en base al análisis de la Auditoría Médica Especializada en Traumatología;

Que la Dirección General de Prestaciones toma debido conocimiento sin formular observaciones al respecto
(página 56 del IF-2018-13909298-GDEBA-DGIIOMA-orden 2);

Que en el orden 6, la precitada Dirección adjunta el anexo IF-2018-14953921-GDEBA-DGPIOMA
correspondiente a la propuesta formulada;

Que en el orden 8 la Dirección General de Administración en función del incremento sugerido y en base al
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gasto promedio mensual, considera un aumento del mismo para el presente ejercicio de pesos setenta y seis
millones trescientos sesenta y nueve mil trescientos quince ($ 76.369.315), solicitando a la Dirección de
Finanzas realizar la imputación del gasto correspondiente al período 2018 por dicha suma, la que luce
agregada en el orden 10;

Que en el orden 12, la Dirección de Relaciones Jurídicas manifiesta que, sin perjuicio de la cuestión técnica
que implica el análisis de los nuevos valores propuestos, lo cual queda bajo la exclusiva responsabilidad del
funcionario que propicia la gestión, no posee observaciones que efectuar desde el punto de vista jurídico,
por lo cual podría el Directorio proceder al tratamiento de lo actuado y aprobar, de considerarlo oportuno y
conveniente, la propuesta descripta, todo lo expuesto sin perjuicio de la intervención que pueda
corresponder a los organismos de asesoramiento y control;

Que el Directorio, en su reunión de fecha 9 de agosto de 2018, en las actuaciones referidas al incremento de
los valores vigentes de los insumos protésicos, según consta en Acta Nº 30, RESOLVIÓ por mayoría, con
abstención de la Vocal Paula Karina ESPIÑO, y ad referéndum de los Organismos de Asesoramiento y
Control de la Provincia: 1) aprobar, a partir del 1º de agosto de 2018, un aumento del veinticinco por ciento
(25%) sobre los valores vigentes contemplados en la Resolución del Directorio Nº 2311/16, respecto del
Nomenclador de Prótesis Importadas IOMA y del Nomenclador de Implantes Nacionales, manteniéndose
sin incremento el Nomenclador de Implantes MERCOSUR; y 2) ampliar en cinco años la edad para la
autorización de los Códigos CI3, CI4, RI1 y RI2, a partir del 1º de agosto de 2018, todo ello de
conformidad con el Anexo IF-2018-14953921-GDEBA-DGPIOMA que, como Anexo Único, formará
parte del Acto Administrativo a dictarse;

Que la presente medida se resolvió en el marco de la Ley Nº 6982 (T.O. 1987) y su Decreto Reglamentario
Nº 7881/84;

Que el presente acto administrativo se suscribe conforme lo establecido en la Resolución Nº 3696/17.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1º. Aprobar, ad referendum de los Organismos de Asesoramiento y Control de la Provincia, a
partir del 1º de agosto de 2018, un aumento del veinticinco por ciento (25%) sobre los valores vigentes
contemplados en la Resolución del Directorio Nº 2311/16, respecto del Nomenclador de Prótesis
Importadas IOMA y del Nomenclador de Implantes Nacionales, manteniéndose sin incremento el
Nomenclador de Implantes MERCOSUR.

ARTICULO 2º. Ampliar, ad referendum de los Organismos de Asesoramiento y Control de la Provincia
en cinco años la edad para la autorización de los Códigos CI3, CI4, RI1 y RI2, a partir del 1º de agosto de
2018, todo ello de conformidad con el Anexo IF-2018-14953921-GDEBA-DGPIOMA, que como Anexo
Único forma parte de la presente Resolución.



ARTICULO 3º. El gasto demandado será atendido con la siguiente imputación presupuestaria: Ju 12, Ent
200, Pr 2, Ac 1, In 3, Ppr 4, Ppa 8, FF 12. Presupuesto General de la Administración Pública. Ejercicio
2018. Ley Nº 14.982.

ARTICULO 4º. Registrar. Notificar. Comunicar a la Dirección General de Prestaciones y a la Dirección
de Auditoría y Fiscalización de Establecimientos Asistenciales. Pasar a las Direcciones Generales y demás
Direcciones intervinientes del Instituto para su conocimiento. Cumplido, archivar.
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